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Asunto: Descuento del 5% de cuotas del IMSS.

Estimados usuarios del sistema SuperNÓMINA :

El Ejecutivo Federal exime del 5% en el pago de las Cuotas de los Seguros de: Enfermedades y

Maternidad, Riesgos de Trabajo, Invalidez y vida, así co mo de Guarderías y Prestaciones Sociales ; a

cargo de los patrones que se causen durante el período de marzo a diciembre de 2008, siempre y cuando

cumplan con los siguientes requisitos:

Artículos Segundo del Decreto:

I. Estar registrados ante el Instituto Mex icano del Seguro Social.

II. No ser Entidad Pública cuyas relaciones laborales se rijan por el apartado A del articulo 123

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni formar parte de las

administraciones pública de la Federación, de las Ent idades Federativas o de los municipios.

III. Tener Inscritos a todos sus trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, y

IV. No tener a su cargo créditos fiscales firmes a favor del IMSS.

Es de su total responsabilidad la correcta aplicación del Decr eto publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de marzo de 2008, por lo que de no proceder dicha exención el Instituto Mexicano del

Seguro Social, en ejercicio de sus facultades, determinará y hará efectivos los créditos fiscales

correspondientes, con los recargos respectivos en los términos del artículo 21 del Código de la

Federación, sobre las cantidades actualizadas, sin perjuicio de que se ejerzan en contra de los infractores

las acciones legales que correspondan y, en su caso, se impongan las  sanciones procedentes.

Ver Decreto.

Ver Lineamientos.

En resumen la opción de 5% DE DESCUENTO IMSS:

 Aplica sólo para los meses de MARZO a DICIEMBRE/2008.
 Aplica sólo a las CUOTAS PATRONALES de la CÉDULA MENSUAL IMSS (no aplica a la

CÉDULA BIMESTRAL de SAR e INFONAVIT).
 Aplica a las CUOTAS TRABAJADOR de los trabajadores de Salario Mínimo General

Regional, ya que éstas son pagadas por el patrón.
 Aplica sólo a empresas del sector privado (no del sector público).
 Cabe aclarar que con todo esto sólo se modifica en SuperNÓMINA el concepto 201

(Cuota patronal IMSS), el resto de conceptos de IMSS/SAR/INFONAVIT se siguen
calculando igual que en el mes de FEBRERO/2008.
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1. Aplicación dentro del sistema SuperNÓMINA

Paso 1.1. Seleccionar el mes a procesar, Menú MENSUAL – INDIACIONES DE PROCESO . Recordar que la

vigencia de este beneficio es de marzo a diciembre del 2008.

Paso 1.2. Generar la cédula de Cuotas del IMSS, Menú MENSUAL – CÉDULA IMSS/INFONAVIT –

GENERACIÓN CÉDULA CUOTAS.
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Paso 1.3. Después de generar la cedula de cuotas, corregir o capturar las incidencias que procedan en la

pantalla correspondiente y  hacer una verificación de  los movimientos del IMSS. Después imprimir la

Cédula del IMSS, indicar la opción de Aplicar el beneficio.

Verificar que los “totales generales” sean iguales a la CÉDULA DEL SUA incluyendo el 5% de
descuento IMSS.

Paso 1.4. En caso de que no chequen los “totales generales” del SUA contra SuperNÓMINA: grabar el

DISQUETE SUA y ejecutar este proceso para obtener diferencias por trabajador y  corregirlas.
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Paso 1.5. Al momento de genera los importes a provisionar de los conceptos de impuestos, cuotas y

otras prestaciones del mes que deben ser pagadas por la empresa, según sus acumulados mensuales ,

seleccionar la opción de Aplicar el beneficio.

Verificar que los totales generales de los conceptos 102 (Retención IMSS) más 201 (Cuota

patronal IMSS) sean iguales a la CÉDULA MENSUAL DEL SUA y de SuperNÓMINA.
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2. Aplicación dentro del SUA.

Paso 2.1.  Al momento de generar el calculo de pagos Oportunos, de marzo a diciembre/2008, indicar al

sistema SUA “Aceptar “ el Decreto del 5%.

Nota. Seleccionar Aceptar, ya que la opción de “Aplicar Decreto 5%” de esta pantalla es informativa.

Paso 2.2.  Seleccionar la opción de Aplicar Decreto del 5%.
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Paso 2.3. Al seleccionar la opción de Aplicar Decreto se muestra una pantalla con las principales

características y requisitos  del Decreto, presione Aceptar.

Paso 2.4. Realizar el cálculo oportuno, su reporte MENSUAL y el archivo de pago.
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 Seleccionar el botón de Calcular.

 Esperar que el Sistema haga el cálculo correspondiente por cada uno de los conceptos (IMSS,

RCV e Infonavit) y seleccionar el que usted desea pagar.

 Por último, seleccionar Genera Pago para que se procese la información que se guardará en u n

disquete y el cual deberá llevar a la Entidad Receptora (Banco) de su preferencia, con el importe

a pagar, después de lo cual la Entidad le proporcionará su comprobante respectivo.

Nota. En caso necesario, deberá confrontar el resultado del disquete de l pago como se indica en el paso

1.4 del sistema de SuperNÓMINA, en la opción de Listado/Diferencias.

Para dar cumplimiento a lo anterior, ponemos a su disposición la actualización del sistema de

SuperNÓMINA en www.eco-horu.com.mx, al igual es necesario actualizar el Complemento 3.2.1 del SUA

en su equipo de cómputo, dicho complemento se encuentra en la página del IMSS www.imss.gob.mx.

Si tiene problemas con el SUA lo puede DESINSTALAR y volver a INSTALAR :

 Obtener un RESPALDO de la información del SUA desde el sistema SUA.

 Desinstalar de su computadora el SUA existente y sus Complementos.

 Bajar de www.imss.gob.mx el SUA completo especial para el tipo de Windows que corresponda,

y así mismo el Complemento 3.2.1.

 Instalar el SUA Completo y su Complemento 3.2.1.

 Entrar al SUA recién instalado y RECUPERAR el RESPALDO efectuado.

 Volver a procesar el mes de MARZO en el SUA.

Quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto.

Documentación y Soporte Técnico

SuperNÓMINA.
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